
INFORME DEL COMISARIO 

A ta Junta Oeaeral de AccionistaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de 
EMPRETOTAL S.A. 

En cumplimknto a mis funciones de Comisario de EMPRETOTAL S.A. he acatado ío 
dispuesto en e! Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglamento que esiíiííece los 
requisitos mínimos que debe contener el mforme de los comisarios de la compañía, 
segün R ^ u c i ón No. 92.1.43.W4 puWicado en eí Registro OficiaJ No-44 del 13 de 
Ocftibre de 1992, correspondiente al ejerckío económico tmiinado al 31 de Diefembre 
dcí 2012. 

Pongo a vuestra d i^s ic ión mi iníorme, por el ejercicio eccmómico conespoñdíente 
sí año 2012. 

l . L En mizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o j Mm ó n los administmdOT̂ de la cíMnpañía han dado cumplimiento a las 
normas fegales, estatutarias y r^iamemarias, según lo estaí>íeciíto en tos 
estatuK^ sociales <k ella, e inclusive se ha dado cumplimiento a todas las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, a pesar qtie la misma no tuvo 
activid^ duróte este ejercicio eccB>ómico. 

1.2. El conM interiK) de la compañía es adecuadô adicionalmente es de resaltar 
que la í ^ in i s i rac i^ de la coraptóía preocupada en la c<mstaflte emisión de 
políticas y p roc^ im te í̂  neceóos para las dÍstmtasteas<bctmtrol. 

í .3, Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son ¡gírales a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del Libro 
Mayor y Libros Auxiüares de cont^illdad, las mismas se encuentran rastradas 
de contenidad con principie» de contabilidad g^e^ lme î  acatados. 

\Á. He dado cumpUraiento a fei dbposíción dcí Art. 279 de la Ley de Compaftias, 
príncipalm^te en ía revisión de los balances de comprobacióií, control interno y 
libros de contabilidad. 

No prcŝ tó situaciones fuera de lo común durante el presente ejercicio, que 
hubimn hecho necesario convoc^orias especiales a Juntas <>^ r̂ales 
extraordinarias de A c c i o n i ^, e^^eramos cpie el próximo año micie su aaívidad 
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